
Planes de pago

Alcaldía Municipal de San Salvador Oeste

Institución: Alcaldía Municipal de San Salvador Oeste

Categoría de
servicios:

Recuperación de Mora

Nombre: Planes de pago

Dirección: 2a. calle pte. y 2a. av. sur apopa, san salvador
1er nivel del edificio municipal

Horario:
De lunes a Viernes de 8:00 am a 4:00 pm

Tiempo de respuesta: 15 a 30 Min

Área responsable: Recuperación de Mora

Encargado del
servicio:

colaboradores del área de recuperación de mora.

Descripción: Legalización de planes de financiamiento a contribuyentes
por inmuebles, empresas, negocios y mercados municipal:
Elaboración y firma de planes de pago.

Es el mecanismo de brindar facilidades de pago de la mora
tributaria de tasas e impuestos, por medio de cuotas
mensuales este no podrá superar los dos años a partir de
la suscripción del plan, salvo algunas excepciones las
cuotas mensuales deben sobre pasar los $20.00, de lo
contrario no podrá sujetarse a realizar un plan de pagos.

Requisitos generales: Presentar documentos personales o de la empresa cancelar
pago inicial o prima entre el 15% al 30% de la deuda como
mínimo.

Costo: varía

Observaciones: Art. 36 Ley General Tributaria Municipal y Políticas y
Plan de Recuperación de Mora
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